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.•rima ürici»Lss «a hea de mandar al jefa político respecrlro, por 
«ya conducto «a pasarán alas editores da los mencionados parió 
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le pnbHeatodos los día», excepto los «osaiigoi* 
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at*reelo alai auacrlpeloaB 
Ctntrot K,1< i J.'ri.—Ba asta capital, Uerado a domicilio, 150 pásalas aran-

sanias; fuera de slla, i 5o a! mas, 10'50 al trimastrs, 21 al semesia v «S par an aBo, 
Ptrticulmrt* Ra asta capital, llevada a domicilia 12 pesetas trlmeecrá, 24 

alsemestrs y 4S al aflo, y faora de ella, 15 al trimestre 00 al semestre y 50 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIB, ralla ds Peli
gros,3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Cepita!, ¿¿reclámeme pot medio 
de carta a la Administración can Inclusión ds' importa del tiempo ds abono en 
letradefáci l cobra,: 

T l H i r i D K I f f t B I O I t m 

Ananeioe proeedeates da la ExcelofitiaiBaa 
Diputación provincial, linea o fruición.. .. 0 SO peoetaar 

lldem jodieieles i.fraoeión 100 
Idem oficíeles Id. id ¡ 90 — 
!#•»i»artt>aw».»«» M . i eo -
Ifúraoro suelto, 5 0 c f u t l i u o » . 
A par tí o alaran, 60 oéntlmeo. 

P a r t e o f i c i a l 

m . . i u . 1 i BEL CHS130 \\ N I I I S 1 I I S 

3a Majestad el Rey Don Alfon
so XI I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Usina Doña Victor ia Eugenia, y 
83 A A . R A . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igunl beneficio disfrutan las 
I vt i i i personas de la Augasta Real 
Familia-

UIH1STERI0 DE LA SOSBRHaCIOH 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: L a gravedad de los conflic

to! económicos oreados por la guerra 
mundial, aoentuados en alguna oca-
vJn en el periodo que se ha llamado 
de la post guerra, ha afeotado princi
palmente a problema de tan vi ta l im
portancia como es el de las subsisten-
cus. L i magnitud del conflicto llegó 
a aer tal, que fueron necesarias las in
tervenciones del Gobierno para hacer 
sentir s i influencia hasta más allá de 
l*a fronteras, y parecieron entonces 
las únicas medidas utilizablea las que 
aa adoptaron para regular la admisión 
de mercaucías extranjeras y las ejue 
directamente afectaban al régimen de 

, transportes. Habituados a esto siste
ma, ahora próximo a su término, los 
Ayuntamientos españoles, a quienes 
compete principal y legalmente el ré 

¡ gimen de abasto?, prescindieron oon 
frecuencia del ejerciólo de su3 dere
chos en matoria tan importante, fiando 
a la intervención de la Administración 

i central, lo que, en algunos casos pu
diera resolverse por su sola y propia 

i iniciativa. Sirven de excusa a esta 
'uactividad las dificultades que en la 

J organización de nues t ros Ayunta-
miemos existen para el estableei-

i diento de un régimen permanente y 
efbaz fronte a lo mudable de las re
presentaciones que lo forman, y tam-
•>;ea es parte a que estos organismos 
no adopten medidas de útil interven-
C l ón, el hecho de que, no habiéndose 

rf glamentado la ley Municipal, 89 sus
cita laduda respecto del alcanoe de sus 
atribuciones y de la posibilidad de de
legarlas ouando son necesarios cono
cimientos tócniooa para alguna de las 
funciones relacionadas oon el abaste
cimiento de una ppblaoiór . 

A l remediar estaB dificultades so en
camina el presente Keal deoreto que» 
oon respeto absoluto a la autonomía de 
los Municipios para elegir entre los 
varios procedimientos el que más oua 
dre a sus condioiones peculiares, indi
ca diferentes normas, dentro de las 
ouales podrán desenvolverse diversos 
sistemas de abastecimiento, que no 
son novedad, puesto que en varios lu
gares de Espafia y del extranjero se 
hallan ya establecido.* oon éxito y que 
tienen la ventaja de asociar elementos 
que directamente intervienen an la 
Administración munioipal con repre
sentaciones de clases y funcionarios 
téonioos, para establecer un régimen 
que supla deficieiioias del comercio o 
contraríe los manejos del de mala fé, 
cuando ea remora de una conveniente 
distribución de produotos en lo* cen
tros de poblaoión Míe son eminente
mente consumidores1, y que no puoiea 
evitar, dentro de su término munici
pal, ol desequilibrio entre lo produc
ción y el consumo. Por esta razón, el 
Real decreto se refiere exclusivamente 
a poblaciones de cO.COO almas, con la 
posibilidad de que, con iguales solem-
ni lades y requisitos que esta Real dis
posioión, puedan diotarse otras particu
laridades para ampliar ese benefioio a 
otros locál idales que, sin tener esa 
densidad, sufran laa consecuencias del 
mismo fenómeno. 

Antecedentes dignos de los,que que
daron en meros pr< yecioa o en desaso 
porque tal vez lss circunstancias no 
mponían como en el di* de hoy la in

tervención da la Administración pú
blica, se hau tenido en cuenta para 
redactor estas ba?->', todas ellas permi
sivas, ninguna impuesta, entre las coa 
le*, con su oaracter, individualísimo, 
oada looalidad podrá elegir los que le 
convengan, y aún servirse de loa pro-

eadimiontoi que hoy se instauran, para 
enseñanza de io q:ie en lo futuro pue-
l t adelantarse y mejorarse, aogún lo 
ao:>ua»jen las circunstancias y el pro
greso de otro* elementos, que, como 
loa transportes, han de tener influon-
oia notoria en este problema. 

Por £3taa razónos, y considerando 
e! Ministro que susoribe de su deber 
reglamentar la acoión de los Munici
pios en materia de eubaistonoias, tieno 
el honor de proponer a V . M , la apro
bación del adjunto proyecto de Real 
decreto. 

Madrid. 4 do ag03to de 1922. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
V I C E N T E ur. P I H I K S . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Go

bernaoión, de aouerdo oon M i Consejo 
de Ministro*, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Lof Ayuntamientos 

qio tengan más de 30.000 habitantes 
podr í a &dcpt*r uno de los siguientes 
sistemas de abastos: 

1. " Creación y sostenimiento de 
centros reguladoras on ooncurrenoia 
oon la venta libre. 

2. ' Régimen de municipalización 
par.iia!. 

3 ° Régimen do municipalización 
con monopolio. 

4. ° Régimen de ¡ntervenoión en 
las ventas al por menor. 

5. ° Hégimen de intervención en 
las ventas al por mayor. 

Los distintos aistem*3 podrán simul
tanearse mientras no sean incompa
tibles. 

Artículo 2.° E l régimen que esta
blezcan los Ayuntamientos para el 
abastecimiento, de la poblaoión podrá 
ret-rirae a los artículos de consumo 
que se olasifioan a continuación: 

1.° Artíoulos que sen objeto de re
venta en tu estado natura!: a) Suscep
tibles ue acopio o almacenamiento, siu 
detrimento o alteración, b) Suscepti-
biof de almacenamiento en cámaras 
frigoríficas, c; '¿ao deban oonsqmirse 
inmediatamente. 

2. ° Artíoulos quo requioran elabo
ración inmediata a su oonsumo: a) <¿ue 
se importen ya elaboradla, b) (¿ue te 
elaboren o transformen en la misma 
looalidad. 

3 . ° Produotos de resea sacrificadas 
en los mataderos municipales: a) Car-
nos froaoas. b) Productos que exijan 
manipulaciones o transformaoionos. 
o) Residuos. 

Artíoulo 3.° Acordado el régimen 
de íegulaoión mediante oentros muni
cipales en concurrencia con la venta 
libre, optará la Junta entre el prooe-
dimiento de regulación directa, el do 
ooncierto oon productores y eí de auxi
liar la cooperación: a) L a regulación 
directa sólo podrá establecerse para 
los artículos naturales o tranoforma-
dos quo puedan almaconarse y acopiar
se sin sufrir detrimento ni norma 
ouando la difereneia entre el precio 
del artículo en los puntos de produo-
ción, sumado oon el trannpoite, lepre-
sente un 25 por 100 en menos aobre los 
precios del comercio al por meuor. 

Las Juntas harán en esta oaso las 
adquisioiones por conoursr, o u y o 
anuncio habrá de hacerse público en 
los oentros de producoión, y laa ven
tas so harán en los mercados por can
tidades que no exoedan de lo que re
presente el consumo semanal da una 
familia, b) E l sistema de conoiorto 
habrá do hacerse oon Sociedades de 
Gauaderos o Productores, entendién
dose por tales las da carácter ofioial, 
loa Sindicatos Agríoola* o Peouarios 
y laa Cooperativas de producción de 
oaráoter particular, Cooperativas o 
Empresas para la fabricación de hari
nas y pan y, en general, de todos los 
artículos que para la regularidad eu el 
abasteoimient > exigua grandes t-ntida-
dua productoras. E l o< ncierto versará, 
por parte del abastecedor, sobre lo ga
rantía del abastecimiento y la norma
lidad da ésto en cantHad fijada de an
temano con una ganancia máxima, y 
por parte del Ayuntamiento, «obro las 
preferencias y ventajas «n ios almace
nes, establo* y mataderos y en los 
mercado? públicos, la cenón do pues-
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tos para- la reventa, la reducción o su
presión de arbitrios y la garantía de 
la ganan ¡a correspondiente a un eon-
sumo mínimo, para lo cuil podrá otor
garse a los Ayuntamientos facilidades 
para contratar el abastecimiento de les 
servicios públicos dependientes del 
Miniateri) de la Gobernación o de los 
demás quo entraren en el convenio, 
c) Auxilio a Cooperativas o Socieda
des. Si se establecieren Cooperativas 
o Sociedades para la venta al por me 
ñor con objeto de adquirir en grandes 
cantidades las materias y «r t í tulos 
que los asociados hubieron de reven 
der, la Cooperativa o Socielad, previa 
fijaoióu de un l ímite máximo de ga
nancia y la garantía do que aLastece-
rá, por lo menos, en una décima parte 
a la población, podrá gozar de los bo-
nefioics de los couceitados, según el 
párrafo anterior; ser excluida del ré
gimen do los almacenistas al por ma
yor, si estuviere establecida; y tener 
señaladas hi ras y departamentos es
peciales para la inspección y repeso o 
para el sacrificio, si so tratare de ope
raciones en el matadero. 

Art í cu lo 4." Si el procedimiento 
pura abastecer que se acordare fuese el 
de municipal ización parcial, é?ta sólo 
podrá referirse a operaciones comple
mentarias de las de comeroio, para 
impedir el acaparamiento y facilitar 
aprovechamiento de residuos de apli
cación industrial o de difícil o impo
sible ut i l i zac ión individual. 

Sin perjuicio de espeoiales propues
tas de los Ayuntamientos, podrá, des
de luego, establecerse con los siguien
tes objetos: 

a) E l servicio de asiento y distri-
buoión de les artículos de consumo 
mediante la creacióa de factorías mu
nicipales, que se oncargarán, median
te retribuciones míuimas, de estable
cer la comunicación entre los produo-
tores y los consumidores, cou íégimen 
de publioidad en cuanto a la oferta y 
a la drmauda en la localidad que ha ja 
de abastecerse y en todos los cen
tros prodsotores que lo soliciten, efec
tuando por cuenta d; los remitentes la 
recepción, descarga do mercancías y 
subastas, daudo noticias a los intero
sados y al públioo del resultado de las 
cotizaciones en cada día. 

b) A la adquisición do residuos de 
cualquier elaboración, transformación 
u operación de matadero, para todos 
aquellos productos que no puedau uti
lizarse iudividuslmenta por les ven
dedores y que exijan establecimiento 
de industrias derivadas. 

c) E l servicio da carairas frigorí
ficas y cualquier ocro sistema de con
servación que necesite régimen espe
cial de vigilancia e inspección por ra* 
sones de higiene y salubridad. 

d) E l servicio de transportes de 
los artículos de consumo dentro de la 
población, cuando la mercancía exja 
espeoiales condiciones de higiene. 

s) Organización del seguro contra 
loe vicios redhibitorios. 

Art ículo 6.* E l régimen de muni
cipalización total implica la absorción 

por el Ayuntamiento de todas las-ope
raciones de transformación y oomer
cio desde la adquisición do la prime 
ras materias haata su reventa en los 
mercados públicos, exigirá acuerdo 
especial por parte del Ayuntamiento 
para cada uno de loa artículos y podrá 
establecerse ron capital propio del 
Municipio o de las entidades que para 
este fin le prestaran su auxilio, o con 
capital mixto aportado por el Ayunta
miento y por particulares. 

Artículo G.° Acordado ol régimen 
de intervención de las ventas al per 
menor, la Junta p . d r á adoptar uua o 
varias de las siguientes medidas: 

a) Concertar con los dueños quo 
se dediquen a la venta de cada uno 
do los attículcB el beneficio máximo de 
la reventa, oalculáudolo en forma de 
recargo sobre los tipoa del apartado 
b) del artículo 8.° y sumando para la 
determinación del reoargo loa siguien
tes elementos: interés del capital in
vertido en los especiales envases, cá
maras o depósitos que exija la mer-
canoía, siempre que no forme parte 
integrante del looal o establecimiento 
destinado a la reventa; coate de amor
tización de los mismos artefactos o 
utensilios y ua tanto por ciento por 
beneficio industrial, que podrá recar
garse en los suministres a domicilio. 
Estos tipos se fijarán por aouerdo de 
la Junta, ratifiaado por el Ayunta
miento, y , en caso de disconformidad, 
oon aproba;ióu del Ministerio. E l con
cierto contendrá siempre la cláusula 
de que no podrá aumentarse el núme
ro do industriales del gremio, de suer
te que disminuya el volumen total de 
oporaciones do comercio. 

b) Si los gremios no quisieran con-
Odit&rsa voluntariamente para la l imi
tación del beneficio de la reventa, la 
Jun t i podrá prop jner al Ayuutamieu-
to que éste acuerde la limitación del 
número de establecimientos, en forma 
tal, que ol vulum-íu de operaciones de 
comercio que pu-din realizarse en la 
localidad por los comerciantes al por 
menor represente un ingreso susoepti-
ble da cubrir los gastos generales que 
imponga la exp'oticióri del negocio de 
reventa. E n todo easo, si de la reduc
ción del r.úmero de establecimientos, 
mient"as no hubiera solicitudes para 
nuevas aperturas, resultase qae el vo
lumen de operaciones consentía rebaja 
de loa tipos de boneficio, la Junta po
drá K •( ruarlo. 

E l Ayuutamiento que tuviera acor
dado el régimen da limitacióa y dis
pusiera de locales destinados perma
nentemente a mercados públicos de 
venta al por m«nor, no podrá alquilar 
loa puestos d*»l mismo, sino mediante 
lacondieióu de que los expendedores 
que en ellos se establezcan queden so
metidos a la fiscalización de sus actos 
y a la observancia de las limitaciones 
en cuanto a los recargos del valor de 
laa meroancías que quedan expuestas. 

E u el régimen de limitación, cuando 
se refiera a productos que se elaboren 
y trauaformen dentro del casco de 
la población y que hayan de consu

mirse rápidamente, la fijación del pra 
oio se hará teniendo en cuenta I O B fac
tores sutes expuestos, .más el importe 
do la mano de obra y los riesgos por 
avería del prolucto. 

Artículo 7.*. Acordado p o r e l 
Ayuntamiento el régimen de interven
ción en laa ventee al por mayor, la 
Junta de abastos podrá poner en vigor 
una o varias do las siguientes medí 
das de intervención iudirecta. 

a) Prohibir a quieu no figure en 
la matrícula de la centribuoióu indus
trial o no sea oosechero, el aoopio y 
guarda do artíenlos de oousumo sus
ceptibles de almacenamiento, en can
tidad superior a la que la Juuta deter
mine como suficiente para el conswmo 
do una familia en el período en que el 
artículo pueda conservarse sin altea-
ción o detrimento y s i n que este plazo 
pueda exoeder nunca de seis meses. 

b) Obligar a los almacenistae,asen" 
taderes o oomaroiantes al por mayor, 
a manifestar, bajo declaración jurada, 
las entrabas y salidas en almacén de 
cada una de las mercancías sometidas 
al légimen de intervención. Las decla
raciones habrán de ser diarias, semana
les o mensuales, según acuerde la Jun
ta, y habrá de manifestarse el lugar 
de procedencia de la mercancía y t i 
precio de ooste. Eate servicio será obli
gatorio y gratuito per parte de los 
Ayuntamientos. 

o) Sujetar a inspección la carga y 
descarga de mercancías en las estacio
nes, impidiendo la salida de artículos 
de consumo cuando la población no 
esté suficientemente abasteoida,y c bli-
gar a la descarga en el día, salvo ex
cepción justitioada, de las expedicio
nes destinadas a la localidad. Los ar
tículos no descargados en el plazo que 
se señale, salvo caso de fuerza mayor^ 
podrán ser objeto de venta por cuenta 
de sa destiuatario y en subasta. 

d) Exig i r a IOB industriales o co-
inero¡antea*al por mayor a quienca ae 
refiera la intervenoión, que pongan en 
venta las mercancías que tengan en su 
poder, subdivididas en partidas adapta* 
bles al negooio de la reventa al por 
menor, calculadas segúu la costumbre 
de la localidad o tomando oomo tipo el 
consumo diario de cien familias. L a 
venta habrá de realizarse con anunoio 
público del precio, que fijará libre
mente el vendedor; pero dándose prio
ridad para la adquisición a los que 
hubieren inscripto sus peticiones en un 
registro qua llevará la Junta. 

Artíoulo 8.* Las ventas al por ma
yor podrán intervenirse directamente 
por el Ayuntamiento, mediante la or
ganización de subastas públicas en lo-
oales previamente designados, en los 
mercados de abastos, en lugares anejos 
a ellos o próximos a las estaciones de 
ferrocarril o los puertos y , en general, 
en donde se considere más convenien
te para poner en relación con las me 
ñores dificultades y gastos a loa pro
ductores con los oonsumidores. 

Establea do ol régimen, las transac
ciones sólo podrán verificarse en su
basta pública, que podrá organizarse 
bajo las siguientes formas: ] 

a) Con libertad por parto del ve n 

dedor para fijar el lote que so subaste 
y el tipo inicial d-» la puja. Eate róg¡. 
men aólo podrá establecerse en ]0l» 
centros de produooión quo sean expor
tadores de los art ículos subástalos 
cuando previamente quede «segurada 
al abaataoi miento de la localidad y ? a 

referirá a los artículos del giupo prj. 
mero c). 

b) En partidas o lotes destinados 
a los comerciantes al por menor, caso 
on el cual la partida se fijará por 14 

Junta conforme al párrafo ú) del ar-
tículo 7.°, y el preoio, fumando los i | . 
galeotes slomootos: Precio de coate 
según la deolaracióu jurada, que pos 
drá rectificarse conforme a cotizaoióa 
ofioial de las subastas libres en ha 
centros de producción; uu tanto por 
ciento del preoio de coste, que se fija, 
rá por las Juntas según la índole ds 
la mercancía, oomo benefiole indus
trial; coste de loa transportes desdo tj 
punto de producción hasta el almacén 
y uu tanto por ciento por averías y 
mtrmas, quo ee determinará por la 
Junta, y especialmente en cuanto ala 
última, por los informes de los técni
cos del Laboratorio municipal, donde 
lo hubiere, y donde no, por los da lo» 
más próximos. 

o) E n lotes o partidas propias para 
el abastecimiento durante u n a te-
mana de una familia de tipo medio en 
cuanto al número de personas que la 
compongan. 

L a Junta fijará los precios, confor
me al pArrafo anterior, con un recargo 
hasta del 8 por 100, para c-raponsar 
los gastos que ocasione el fracciona
miento o división de los lotes. 

A l establecer el régimen de subasta 
habrá de consignarse 1A parte mínima 
de cada expedioión de mercancía qaa 
el almacenista o productor deberá su
bastar en lotes familiares, se señala
rán las horas de subasta con ia mayor 
publicidad poaible , y se impedirá el 
falseamiento del sistema por pujar 
una sola persona más de un lote. Lo» 
comerciantes al por menor que adquie
ran mayor número de lot-s del qut 
necesiten para au clientela, veudráo 
obligados, a au vez, a todas las pres« 
ciipciones que se establecen para loa 
almacenistas al por mayor y podría 
ser sometidos a ia obligación de re-
vend r, debiendo tomarse como pre
cio de coste el originario que hubie
re servido para la subasta de que fca
rón adjudicatarios. 

Artículo 9.° Para establecer cual
quier régimen de ¿ o s señalados en ei 
art. l . # serán necesarios los siguiente" 
tramiten 

E l Alcalde, por su propia iniciativa 
o a propuesta de la cuarta parte de 1 í 
Ccnoejales de que se componga el 
Ayuntamiento, anunciará al público, 
por el medio habitualmente usado fi
la localidad, los productos o mercan
cía? a quo se refi¿re el art. 2.° que a» 
proyecte someter a uu determinado 
régimen, y abrirá una información, 
por tres días, a la que podrán acudir, 
con alegaciones inscriptas, los indai' 
triales que puedan reputarse intereia 
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dos, y «1 públioo eu general, en infor
mes oíale", para los qae se dará au
diencia durante dos horas cada dia en 
] t ca«« Consistorial, sin que puedan 
8ar oíd" s más quo 1( s que hubiren so 
¡¡cita lo (por BU orden) y pulieran ha-
•jrlo dentro do dichos tres días. 

Transcurrido otro plaza igual, el 
OfuaUnioniO deliberará sobre la pro» 
p a e g u y la votará on sesión extraor-
dinaris, especialmente convooada con 
este exclusivo objeto. E l acuerda nc 
podrá versar sobro cuál de las medi
as cíe las particulares de oada ré
gimen podrá adoptarse, sino exclusi
vamente y en general sobre el empleo 
de uno o varios de los cinco procedi
mientos mencionados respecto do una 
determinada nieroancía. Para que el 
Uiardo sea válido, será necesario ejiie 
tei.ga a su favor votos quo ropre>euten 
|§mayoría absoluta de los Concejales 
qae, segur, el art. 35 de la ley Muni
cipal, deben oomponer ol Ayunta 
miento, aunque por cualquier oironns 
tanoia no estuvieren todos en ejeroioio 
o hubiese vacante sin oubrir- Inmedia
tamente después de tomado el acuerdo, ' 
se desiguará una Junta especial de 
Abastos oompuesta de un Cencejal 
por cada diez o fracción que resulte in
completa de los que deben componer 
el Ayuntamiento, sogiin el repetido 
artículo 35. A este número de Conea-
jtles se agregarán persona»* competen
tes ex'.ranas a la Corporación munici
pal, en número siempre inferior en 
uno al de Concejales. Estas personas 
competentes podrá i ser productores 
o consumidores, pero quedarán siem
pre excluidas las que pudieran tener 
el carácter de intermediarias. Se com
pletará la Comisión con un Gerenta 
o Director de carácter técnico, y el 
conjunto du personas que la formen 
serán presididas por el Alcalde o por 
un Conoejal en quien él delegue, a su 
libre elección, o elegido por el A y u n 
Unciente si el Alcalde no hiciese uso 
de RUI facultades. Los Concejales de 
la Comisión serán elegido», mediante 
votaoién secreta, en queeada unode los . 
Concejales no podrá votar más que 
uno si fueren dos o tres los que hu
bieren de integrar Ja Comisión, y dos 
• i hubieren de ser cuatro o cinco. Si 
resultare elegido alguien que fuese in
termediario y se acreditara la cuali 
da/1 de tal dceumentalmente, el Alca l 
de podrá "excluirlo y promover nueva 
elección, pudiendo recurrir el excluido 
por los trámites de la ley Municipal. 

Para la designación de personas 
competentes se formará una lista de 
» 5 entidades oficiales o particulares 
que tengan la representación máa ge-
nuina do los intereaes de la Agricul
tura, la Ganadería y la Industria, a las 
9,Qe as pedirá la designación de un 
nombre, debiéndose haoer lo propio 
°on | | J n n t » de Refirmas Sooialet, 
que designará necesariamente dos , 
fomentándose el número de los que 
" 'nen, tanto las primeras oomo la 
ultima, haata formar una lista con 
triple número de nombres que vocales 
°ompeteDtes h a y a n do ser elegidos. E l 

Ayuntamiento inmediatamente elegi 
rá, por el mismo procedimiento que 
loa Concejales que h»yan do f, rmar la 
Junta, las pe.souas quo los organismos 
a quienes ae pidiere lapropuestahayan 
oonsidorado oompeteutes. 

Reunidos los Vocales Concejales, los 
competente*} y el Alcalde o sus dele
gados, procederán a la designación del 
Tocal Gerente o Director técnico, sin 
intervención del Ayuntamiento. Esta 
plaza será la única dotada de muido. 

Estas raglaa aeran observadas, en 
todo caso, pero se completarán on el 
de municipalización oon lss quu en el 
artículo correspondíante «o consignan. 

E l Ayuntamiento determinará a 
prioi'i si hacen falta una o varias Jun
tas, según sean o no similares loa 
abastacimientoa do que ae trate, y po
drá también acordar que una sola 
Junta de abastos intervenga en todas 
las materias que sean somolidas a ré 
gimen. 

Artíoulo 10. L» Junta, con el au
xi l io de loa funcionarios que le facilite 
el Ayuntamiento, redactará las ins 
tiucciones preoiaaa para estableoer el 
régimen, diotando unas Ordenanza 
que se someterán al acuerdo del Ayun
tamiento y éate elevará a la aproba
ción del Ministerio de la Gobernación. 
Estas Ordenanzas ae redactarán desen
volviendo necesariamente los siguien
tes prinoipios. 

a) Los acuerdos de carácter gene
ral corresponden siempre a la Junta 
los de mera ejeouoión y los urgentes; 
hasta el l ímite de facultades que con
ceda la la Ordenanza, al Gerente, pu
diéndose para determinar IOH caaos 
oonstitnír uno subcomisión formada 
por el Alcalde o au Delegado, otro Vo
cal que deaigna la miama y el Gerente. 

b) Con8Ígnaoión del período de 
tiempo por qae ee establezca el rági 
men. 

c) Quo la ganancia del Ayunta
miento aera siempre la mínima que 
consienta el serviüio. 

d) Cuando o] régimen implique 
municipalización o en cualquier sen
tido inversión de fondos por parte del 
Ayuntamiento, la Junta especial de 
abastos formulará un presupuesto en 
que se consignará cen toda claridad el 
cipital inicial qne eo necesite para el 
primer eaUblecimiento, el capital cir
culante que deba quedar afecto al ne
gocio y los gaatoa qne exigirá la rea
lización completa del proyecto, especi
ficando con separación lea de material 
y personal. Cuando hubiera coopera
ción de capitales particulares, las apor
taciones de éstos sarán objeto de uuA 
valoración técnica, según las reglas 
que dicte el Ministerio do la Gober
nación. 

e) Se fijará, cuando se trate de mu
nicipalización total, un plaza, dentro 
del cual los industriales a quienes ame 
da afoctar la medida puedan transfor
mar sus locales destinando el materia) 
a otroa u-o , enajenándolo o evitar en 
cualquier otra forma loa perjuioios 
qne puedan irrogárseles. Si no pudiera 
darles destino diatinto, sa lea indem 

nizará por el medio y en la i'oima que 
1 H mininas OrdonanzHH establezcan. 

f) Se declarará ilíjita cualquier 
remuneraoión, pártioipaoión en boao 
fioio o exacción en metálico o ey¡> •< i -
por parte de los emplea loa do !<ts de
pendencias municipales destina las a 
subasta. 

Artículo 11. Modiante Real decreto 
aoordado en Consejo de Ministros, po
drán haoereo extensivas tai dílpoi ¡ció
nos de éate a los Municipios de mu.ior 
vecindario, cayoa Ayuntamientos lo 
colioiton con justificación de la noce-
si lad o conveniencia de tal m"di U . 

Artículo 12. E l Ministro do la Go 
•oi'iiacióu dictará ir.i raglaa comple
mentarias que «onaidore precitas para 
la aplicación de eete Real decreto,-del 
cual ao dará cuenta a laa Cortea. 

Dado en Santander, a cinco de agos
to de mil novecientos veintidós, 

A L F O N S O 
Bl Ministro d<- u GobtraacMa, 

V I O E S I I on P imío . 
{Gaceta do 8 do a g o s t o ) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Don Franeiaoo Sánchez Sola, Ofioial 
de S i l - , de la Audiencia territorial 
y provincial de Madrid. 
Certifico: Quo por la Sala aegunda 

de lo civi l de esta Audiencia y Rota
toria Seoretaría dol Lo 1. D . Ramón 
Alvarez Valdés, aa ha dictado la sen
tenoia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados literalmente d i -
Gen Béf: 

Sentencia. 
Número noventa y seis.--En la Vi l l a 

! y Corte de Madrid, a veintitróa de ju-
j nio de mil novecientos veintióóe. En 
i loa autos de menor cuant ía que anta 
; Nos penden, remitidos en apelación 

por al Juez, de primera inatancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, y 
seguidos entre partes: le la una, don j 
Pedro Vicente Martínez, mayor de j 
edad, casa lo, industrial y de esta ve- I 
cindad, representado por los Estrados j 
por su no comparecencia en esta ins- I 

• tancia, y de la otra, la Compañía de ¿ 
loa Caminos de Hierro del Norte de I 
España, defendida por el Letrado don 
Antonio Martín Gamero y represen-

! tada por el Procurador D. Vicente • 
• Ruiz Valarino, sobre pago do can-
I tidad. 
{ < 
1 falla/non: 

Que con revocación da la sentencia 
apelada, debamos absolver y absolva
mos de la demanda a la Compañía de
mandada, sin hacer especial imposi
ción de coataa en ambas iuataucias' 
Así por ésta nuestra sentencia que por 
i» rebeldía del demandante D . Pedro 
Vicente Martínez, además de notifi
carle en Estrados, ae publicará en la 
forma que la L e y previene de no aoli-
citarae la perennal dentro del término 
de tercero día, lo pronunciamos, man- I 
damos y firmamos, Manuel Moreno, ' 
Diego Lópea Moya, Benigno Sánohez 
Ar.drale, José Manuel Puebla. 

Publicación', 
Loída y publioada fué la sentencia 

que antecedo por el Sr. D . Benigno 
Sonohoa Andrade, Magistrado «íc la 
Sala segunda y Ponente que ha aislo 
eu estos «utos, estando celebran lo 
OOdtonoio pública la misma, hoy día 
d«» au iridia, de que OOffCftAoO yo el Re
lator Seoretario, Madrid, veinti trés de 
junio du mil novecientos veintidós.— 
Ante mí, Ledo. Ramón A . Validen. 

Y pan quo tenga eludo |Q publica
ción en el BOLIflM OflOlAL de la pro 
viucia, expido el pie-ente adicto en 
Madrid, a diez de agosto do mil nove
cientos veintidós. 

B l Oficial -le Sala, 
l \ If. 

Joan J . 'la Ming" . 
(Núm. 2.110) (O.—110) 

fuzQattutdo ,)r:mera na táñelo 

B U E N A V I S T A 

Por el presente, y en v i r t n l de pro
videncia diotada en f i n ce del actual 
por el Juzgado de primera inatancia 
del distrito de Iduenavisfa de es'a 
Corte, por el procedimiento especial 
•Qmar 10 *;ue sigue a instanoia ele don 
Joaquín do Oro Villacafias contra don 
Antonio de la Campa y Capa, hoy sns 
herederos, sobre reclamación de «n 
préstamo nlp a* cario de oinenonte mil 
pesetan, ae sa'a a la venta, en pública 
subasta, por aegunda vez y precio de 
trescientas setenta y oinco mil pese
tas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo cine sirvió para la pri
mera, la fliioa siguiente: 
Una casa sita en la zona del Ensanche 

de e»ta Corte, y su oalle de Ga-
11 leo, por donde está sefialada 
con al número quince, sitio l la
mado de Vallehermoeo, con fa
chada a la calle de Galileo y a 
le de San Rafael, que nonata de 
aóbanos, seis plantas o piso», 
lOtebOBOO y dos patios, de m a 
superficie plana de trescientos 
doce metros y echo decímetros 
cuadrados; linds: al Eate, frente 
o f«chada principal, con la callo 
de Galileo; por la izquierda en
trando o Sur, con solar número 
trea, propiedad do D. Jone To
rrea; por la derecha o Norte, 
OOD la calle de San Rafael, y 
por el fondo al Orate, oon solar 
numere tren, de doria Mar a 
Luiaa da Vicente Rodrigo. 

Pura ouyo aoto, que habrá de tener 
lugar ante este dicho Juzgado de Bue 
ne•.'!•(.i, se señale, el día doce de pop* 
tiembre próximo, a lss onoe do su ma
fiana, anunoiándoae por edictos, y pre
viniéndose: que para tomar parte en 
dicho aeto deberán los licitadores con 
signar el diez por eiont», por 7o me-
noa, de dioho precio; que loa autos oon 
la certificación de la úl t ima inscrip
ción de dominio y de gravámenes ex
pedida por el Sr. Registrador de la 
propiedad, ae pondrán de manifiesto 
en la Secretaria al ojue lo aolicite; que 
los lioitadorea habrán de aceptar como 
bastante la titulación que de dicha 
certificación se deaprende, y que laa 
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cargas o gravamen»» anteriores o pre
ferentes si crédito del actor continua
rán subsistentes y el rematante habrá 
de aceptarlos también, quedando sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
i-rcoio dol remate, y quo no so admi
tirán posturas que no cubran el expre
sado tip3 do la subaata. 

Madrid, once de agosto de mi l nove
cientos veint idós. 
E l Ju?z de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cariábate. 
E l Seoretario, 

P. S. 
Indalecio de Miguel . 

(D.—89) 
C E N T R O 

Por ol presente y en virtud do pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tanoia del distrito del Centro de esta 
Corte, dictada en la demanda inciden
tal do pobreza promovida por doña 
María Eohavo Sáez para litigar en 
ñutos de mayor cuantía a fin de que 
*ean subsanados los errores que apa-
i 9oen cometidos en el aota de inscrip
ción do nacimiento de su hijo natural 
Manuel, sa emplaza en forma por me
dio del presente a los que se crean con 
dereoho a impugnar dicha pretensión, 
para que, dentro del término de nueve 
Tifas, comparezcan a contestarla; aper
cibiéndoles que, de no verifioarlo, se 
sustanciará la expresada demanda sólo 
con la audiencia del Sr. Abogado del 
Estado en representación de la Ha
cienda públioa. 

Madrid, ooho de agosto de mil no
vecientos veintidós. 

V . * 13.° 
E l Sr . Juez interino, 

Firmado. 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Pintado. 

(Núm- 2.139) (A . -656) 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tanoia del distrito del Centro de esta 
Corte, su feoha veintiséis del aotual, 
diotada en los autos por el procedi
miento sumario establecido en la v i 
dente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador D . Juan García 
Cooa en nombre de D. Adr ián Váz
quez del baz contra D . Je sús Adolfo 
da Palacio y Velasco, sobre pago de 
[ osetas, he aoordado ae prooeda a la 
venta en públioa subasta, por prime
ra vez, de la finca hipotecada, sita en 
c-sta Corte, y oonsistente en un edifi
cio destinado a garage, talleres y v i 
vienda, en el paseo de Circunvalación 
del Hipódromo, sin número, que, una 
vez terminado,constará de diez y siete 
mil doscientos cuarenta y ouatro pies 
cuadrados eu planta baja y mil seis
cientos cuaarenU y ooho eu la prin
cipal, teniendo un patio oentral de doi 
mil quinientos setenta y seis pies cua
drados. Dicho acto tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso prinoipal de la casa núme
ro uno de la calle del General Casta-
ios , el día quince de septiembre pró

ximo, a las dooe de su mafiana, bajo 
las siguientes 

Condicioné»: 

Primera. Dicha finca sale a subas
ta por la suma de ciento treinta mil 
pesetas, precio oonvenido p i ra esto 
caoo en la esoritura do préstamo otor
gada en veintiocho d3 juuio de mi l 
novecientos veintiuno ante el Notario 
de ebta Corte D. Pedro Menor y Bolí
var, baso de dioho juicio ejecutivo. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras inferiores a dioho tipo. 

Tercera. Que para tomar parte en 
el remato deberán los Imitadores oon
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual al diez por 
oiento do las expresadas oiento trein
ta mil pesetas; y 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad 
del Norte de esta Corte, a quo se re
fiere la regla cuarta del artículo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se hallarán de manifiesto en la Seore
taría, y se entenderá quo todo licita-
dor aoepta como bastante la titulaoióu 
y que las oargas o gravámenes ante
riores y las posteriores, si la3 hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante las acopta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
procio del remate. 

Madrid, treinta y uno de julio de 
mil novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez interino, 

Firmado. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(A.—657) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, por providencia de 13 de Julio, ha 
admitido la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía incoada por 
doña Marfa y dofla Telma Laura Ló
pez de Elo la contra don Antonio Ro
bles Gutiérrez, sus herederos o perso
nas que S3 crean con dereoho a la hipo, 
teoa do veintioinco mi l pesetas que 
constituyó don Manuel de Elola y do 
las Horas pobre la mitad proindiviso 
que le pertenecía en la cas» número 
veintitrés moderno, diez antiguo, de 
la calle de las Tabe.-nillas de esta Ca
pital en favor del señor Robles, sobre 
que se declare extinguido por pres
cripción la susodicha hipoteoa, de ouya 
demanda se ha conferido traslado a di
chos demandados, ouyo paradero se ig 
ñora, y les emplazo, por medio de la 
presente y por segunda vez, para que> 
dentro del término de cinoo días im
prorrogables, comparezcan en forma a 
contestarla; previniéndoles que, si no 
compareoiesen, se les deolarará en re
beldía y se dará pqr contestada la de
manda a instancia del actor y se noti
ficarán tóelas las aotoaciones e i los es 
trados del Juzgado. 

Y pare insertar en el B O L H T I K O F I 

C I A L de la provinoia, autorizo la pre. 
senté cédula en Madrid,*a catorce de 
agosto de mil novecientos veint idós . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Fernando García Mora. 
( A . - 6 C 9 ) ¡ 

E u virtud de pruvidenoia d í c t a l a 
por el Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Universidad, de es
ta Corte, on este día se ponen en veu-
ta en pública subasta, por término 
de ooho días, diferentes maebles de 
recibimiento, despaoho, comedor, sa
lón y aloobas que han sido embarga
dos a D. Rafael Manrique da Lera 
en autos ejecutivos que sigue contra 
él dofia Ana Día?; de la Cuesta, todos j 
cuyos muebles han sido tasados en la ' 
cantidad de seis mi l doscientas veiu-
ticinoo pesetas, y se encuentran en el 
domicilio del Sr.. Manrique,, calle de 
Ayala , número cuarenta y uno. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho del corriente, a la3 once de 
su mafiana, advirtióndese que, para to
mar parte, deberán los lioitadores con
signar previamente el diez por ciento 
del tipo de tasación, y que no sa ad
mitirán posturas quo no oubran las 
dos terceras parte? de dicho tipo, y 
por último, -que la reseña de diohoa 
bienes consta eu les autos que que
dan de manifiesto en la Secretaría. 

Madrid, a doce de agosto de mil no
veoientos veintidós. 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Naharro. 
E l Secretario, 

Pedro P . Alonso. 
( A - 6 5 8 ) 

F R E C H I L L A 

Don Olimpio Pérez y Pérez , Juez de 
primera instancia de Frechil la. 
Por el presento hace saber: Qua en 

el expediente sobre declaraoión de he
rederos abintestnto de D. Ramón de la 
Guerra y de la Pisa, de veintidós afios. 
soltero, hijo de D. Cesáreo y do dofia 
María Asunción, natural de M a l r i d y 
veoino de Paredes de las Navas donde 
falleció el día cuatro de noviembre de 
mil novecientos quince, tiene acordado 
anunciar al público la muerte intesta
da del causante, y llamar K los que se 
orean con igual o mejor derecho a su 
herencia, ascendentes a 20.000 pese
tas, que sus oinco medio hermanos 
paternos Antonio, Jul io, Cesáreo, 
Asunción y José de la Guerra Esco
bar, a fin de que comparezoan auto este 
Juzgado a reolamario, con los doou
mentos que lo aorediten, dentro del 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente a la publioaoión de 
este edicto, y apercibidos que, de no 
verificarlo, les parará el perjuioio a 
que hubiere lugar en derecho.—Dado 
en Freohilla, a catorce de junio de 
mil novecientos veint idós—Olimpio 
Pérez .—Fl Secretario Máximo A . L i 
nares. 

Y para su inaerción en el B O L I T I J 

O F I C I A L de Madrid, expido la presente 
oopia en Frechilla, a siete de agoito 
de mil novecientos vointidós. 

V . ° B . ° 

E l Juez de 1." instancia, 
Olimpio Pérez . 

E l Secretario, 
P. H . 

Luis Fernández. 
(A.—660;. 

cr 

Juzgados municipalss 

S A N M A R T I N V A L D E I G L E S I A S 

Don B»r.ito Delgado Travieso, Jnei 
municipal do San Martín de V i l 
deiglesias, 
Hago saber: Quo en este Juzgado 1 

mi cargo se hallan vacantes los da S« 
cretario y suplente por renuncia de le 
quo los desempeñaban, y habiéndose 
de proveer en la forma que detormin 
el art. 496 do la ley Orgánica dol poder 
judicial. 30 anuncia para quo los qu¡ 
aspiren a desempeflarles, puedan re 
mitir sus solicitudes dirigidas al sefl 
Juez de instrucción de este partid 
dentro del plaso de treinta días, que 
empez i ráa a contarse desde la inser 
oión del presente anunoio, acompaña!", 
do a las instancias certifioacicnes com 
prensivas do méritos y servicios proíe 
sionales que justifiquen su aptitud 
para el ejercicio de sus cargos, debien 
do de reuoir los requisitos que deter 
mina la loy Orgánioa del Poder judi 
cial y de Juatioia municipal vigente* 
acompañan.!; los documentos preciso 

San Martín de Valdeiglesia*, 30 d« 
julio de 1922. 

Benito Delgado, 
P . S. M . 

E l Secretario habilitado, 
F i r m a d o , 

(Núm. 2.029) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar-

do de depósito número 960.732, de pe
setas nominales 1.500 en 4 por ICO 

¡ interior, expedido por este Establecí-
¡ miento en 29 de julio de 1922, a favo: 
! de doña Mónica Cebrián y Oámar<> 5 1 

! anunoia ai público, por primera vez, 
para que el que se crea oon derecho > 
realamar lo verifique dentro del plazo 
de drs meses, a contar desdé el día r. 
que se publique este anuncio en los pe 
riódicos ofioiales Caceta de Madrid '• 
B O L E T I S O F I C I A L de esta provinci», 
según determina el artículo del hV 
glamento vigente de este Banoo; advir
tiendo que, transcurrido dioho pl*w 
sin reclamación de tercero, se expedir» 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banoo exento de toda rea-
poneabilidad. 

Madrid, 11 de agosto de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

( A . - 6 5 D 

I M P R O N T A PROVINCIAL.-Fuenc^rrai. #' 


